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Oviedo, J. L. S. 
La gijonesa Catalina Medina 

invirtió unos 49.000 euros en los 
sellos que comercializaba a prin-
cipios de este siglo Afinsa. Esa 
compra, a la postre fatal, se pro-
dujo solo tres meses antes de que 
estallara el escándalo por el frau-
de protagonizado por esa com-
pañía y por Fórum Filatélico. El 
jueves hizo trece años desde que 

la Audiencia Nacional activara la 
“operación Atrio” para destapar 
una estafa que atrapó a miles de 
ahorradores. Para conmemorar 
esa efeméride y para tratar de 
que  casos como el suyo no cai-
gan en el olvido, Medina acudió 
ayer, junto con otros afectados 
convocados por la asociación de 
consumidores Adicae, a una 
concentración en la plaza de la 

Escandalera de Oviedo. “Tenía-
mos unos conocidos que nos di-
jeron que metiéramos allí el di-
nero; a los tres meses perdimos 
todo”, explicó la gijonesa. Solo 
ha recuperado 6.000 euros. En 
Asturias, según Adicae, hay 
2.380 afectados por aquella esta-
fa que invirtieron en conjunto 
32.069.251 euros.  Óscar Gonzá-
lez, portavoz en la región de esa 
asociación de consumidores, ex-
plicó que en estos años “los afec-
tados de Forum solo han recupe-
rado un 20% y los de Afinsa un 
15%”. Y aseguró que la inten-
ción de su agrupación es llevar el 
caso a Europa. También hubo 
movilizaciones en otras ciuda-
des de España, la más populosa 
de ellas en Madrid.  

Setenta y ocho familias 
de la región intentan que 
Cuba las indemnice por  
incautaciones de Castro
Descendientes de asturianos que perdieron sus 
bienes mantienen vivas reclamaciones que confían 
en pactar con un futuro Gobierno democrático

Oviedo, Javier CUARTAS 
La activación por vez primera 

por el presidente de EE UU, Do-
nald Trump, del título tercero de la 
Ley Helms-Burton, que había per-
manecido en suspenso desde la 
aprobación de la norma en 1996 y 
que permitirá a partir de ahora que 
los ciudadanos que sufrieron in-
cautaciones de bienes en Cuba por 
el régimen castrista puedan deman-
dar ante los tribunales de EE UU a 
las compañías de cualquier país 
que haga negocio con bienes esta-
talizados por la revolución cubana 
a partir de 1959, ha generado una 
gran inquietud entre las empresas 
españolas implantadas en la isla y, 
a la inversa, una gran esperanza de 
resarcimiento entre quienes se con-
sideraron expoliados y sus descen-
dientes. 

La petrolera Exxon Mobil ha 
presentado la primera acción judi-
cial en un tribunal federal de Esta-
dos Unidos contra la compañía es-
tatal Cuba-Petróleo y la empresa 
CIMEX por el uso de una refine-
ría, una red de gasolineras y otros 
activos que le fueron incautados a 
la multinacional estadounidense 
en 1960 por el Gobierno de Fidel 
Castro.  

En Asturias 78 familias han en-
comendado la reclamación de sus 
bienes en Cuba a la empresa barce-
lonesa 1898 Compañía de Recupe-
raciones Patrimoniales, que repre-
senta a 415 dinastías españolas, en 
su mayor parte de la Cornisa Can-
tábrica, con un patrimonio confis-
cado que se ha evaluado, en con-
junto, en 3.510 millones de dólares 
a su valor actual. 

Este colectivo es sólo una pe-
queña parte de los españoles que 
resultaron damnificados por los de-
cretos de incautación. La empresa 
1898 calcula que existen 3.000 fa-
milias que se vieron privadas de 

propiedades en la isla caribeña, de 
las cuales un millar residen en Es-
paña, otro millar en EE UU y otro 
tercio en América Latina, funda-
mentalmente en Centroamérica 
(Venezuela, México, Costa Rico, 
Puerto Rico y República Domini-
cana). En España, la mayor con-
centración de afectados se localiza 
en Galicia, Asturias, Canarias, 
Cantabria, Cataluña, País Vasco y 
Madrid. 

El valor de las propiedades e in-
tereses mercantiles de la colonia 
asturiana en Cuba se estimó en 700 
millones de dólares en 1958. Esto 
fue antes del triunfo de la revolu-
ción castrista (enero de 1959) y de 
las nacionalizaciones e incautacio-
nes decretadas por el nuevo Go-
bierno a partir de 1960. La valora-
ción de las posesiones en manos de 
asturianos o de hijos de tales supo-
nía el 35% del total de los bienes 
(2.000 millones de dólares) que 
controlaba la comunidad española 
en la isla. 

Según otra estimación, la valora-
ción de los bienes de ciudadanos 
estadounidenses en la mayor de las 
Antillas se calculaba entonces en 
1.000 millones, la mitad que las 
posesiones españolas. Esto supon-
dría que los bienes, propiedades, 
empresas y participaciones accio-
nariales controladas por la comuni-
dad asturiana equivaldría al 70% de 
todos los intereses capitalistas que 
residentes estadounidenses poseían 
en Cuba.  

Otra estimación actualizada en 
2008 cuantificó en 2.000 millones 
de dólares las reclamaciones cursa-
das por cubanos de origen asturia-
no para recuperar sus propiedades. 

1898 Compañía de Recupera-
ciones Patrimoniales plantea la vía 
de la negociación, aunque en los 
nueve años que lleva gestionando 
la recuperación de los bienes arre-

Los presidentes de las cámaras de comercio de Asturias, Galicia, 
Cantabria y de las provincias castellano-leonesas de León, Zamo-
ra y Salamanca protagonizarán el próximo martes, en Oviedo, una 
nueva cumbre empresarial para analizar cuestiones comunes de las 
instituciones camerales, así como la problemática del Noroeste es-
pañol (infraestructuras, envejecimiento demográfico...). El encuen-
tro ha sido impulsado por el presidente de la Cámara de Oviedo, 
Carlos Paniceres, y a él se sumarán también los líderes de la Fede-
ración Leonesa de Empresarios y de la asturiana FADE, Javier Ce-
pedano y Belarmino Feito, respectivamente. La representación 
empresarial del Noroeste mantendrán también un encuentro con el 
presidente del Principado, Javier Fernández.

Nueva cumbre en Asturias de  
los empresarios del Noroeste 

El consejo de gobierno del Banco de España celebrará una de sus re-
uniones ordinarias en Oviedo el próximo día 28 de mayo. El despla-
zamiento a la capital asturiana de un encuentro que por lo común se 
celebra en Madrid forma parte de una política que está siguiendo la 
institución presidida por Pablo Hernández de Cos de acercar el fun-
cionamiento del Banco de España a las distintas regiones españolas. 
El consejo de gobierno se encarga, entre otros cometidos, de dictar las  
directrices generales relativas a los cometidos de política monetaria y 
supervisión financiera que ejerce la institución. El citado órgano lo for-
man, con voz y voto, el gobernador del Banco de España, Hernández 
de Cos; la subgobernadora, Margarita Delgado, y seis consejeros. En-
tre estos últimos está la asturiana Paz de Andrés Sáenz de Santama-
ría, catedrática de Derecho Internacional. Pablo Hernández de Cos. | E.P.

El consejo de gobierno del Banco 
de España se reunirá en Oviedo

batados a sus clientes o su compen-
sación no ha encontrado receptivi-
dad en las autoridades de la isla ni 
en su representación diplomática 
en España.  Su expectativa es que 
un futuro gobierno democrático en 
Cuba acceda a pactar. 

“Participamos de la creencia de 
que es mejor un mal acuerdo que 
un buen pleito. La vía de las de-
mandas no es la ideal. Nuestra po-
sición se basa en la estadística. He-
mos estudiado cuarenta casos his-
tóricos similares en el mundo (paí-
ses del Este europeo y otros que su-
frieron revoluciones o guerras) y en 
el 90% de ellos al final hubo reco-
nocimiento a los afectados y resar-
cimiento de daños porque los paí-
ses precisan inversión internacional 
(Cuba carece de recursos) y ésta só-

lo será posible si se garantiza la se-
guridad jurídica”, explicó Jordi Ca-
barrocas, director general de 1898 
Compañía de Recuperaciones Pa-
trimoniales. 

A juicio de Cabarrocas, la apli-
cación integral de la ley Helms-
Burton “iba a ocurrir antes o des-
pués, y lo avisamos sin mucho éxi-
to. Pero ha ocurrido de la manera 
menos previsible y nunca llega-
mos a pensar que fuera a coger es-
te ritmo”.  

A su juicio, “esto sólo se resuel-
ve con la reversión de los bienes o 
con indemnizaciones”. El temor 
que comparten ahora muchas em-
presas extranjeras que operan en la 
isla era esperable, en su opinión, 
porque “están haciendo negocio 
con bienes incautados. Es un expo-

lio que fue juzgado en España y so-
bre el que existen varias sentencias 
del Tribunal Supremo que recono-
cen el derecho a resarcir el daño de 
una manera u otra”. “En la lista de 
Helms-Burton figuran 180 empre-
sas españolas que operan con pro-
piedades expropiadas”, señaló el 
responsable de 1898.  

Cabarrocas alerta que, tras la en-
trada en vigor del título tercero de 
la ley Helms-Burton (cuya aplica-
ción habían suspendido hasta aho-
ra todos los presidentes de EE UU), 
queda aún pendiente de activar el tí-
tulo cuarto, según el cual, advierte, 
“ecualquier persona vinculada a 
una empresa que esté traficando 
con bienes incautados y sus fami-
liares directos no podrán entrar en 
territorio de EE UU”.

Por la izquierda, Milagros Barros, Catalina Medina y Óscar González, ayer, en Oviedo. | CAROLINA DÍAZ

Los estafados por  
Fórum y Afinsa, sin 
cobrar tras 13 años


